
El Presídente dL'! Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

A todos los que la prescntc vieren y entendieren.
Sabed: Quc las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

DISPOSICION ADICIONAL

Las referencias a la norma de desarrollo del artículo 55.2 de la
Constitución se entenderán hechas a esta Ley Orgánica.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

DISPOSIClON TRANSITORIA

LEY 12//988. de 25 mayo, de Beneficios Fiscáles relativos
a la Exposición Universal Sel'il!a 1992. a los actos conme
morativos del VCentenario del Descubrimiento de América
y a los Juegos Ohmpicos de Barcelona 1992.

BüE núm. 126
---.::.

número 3 de este artículo podrá ordenarla el Ministro del Interior o, e
~u defecto. el Director de la Segundad del Estado, comunicándot
inmedIatamente por escnto molivado al Juez competente, quie o
también de forma motivada, revocará o confirmará tal resolución en un,
plazo máximo de setenta y dos horas desde que fue ordenada In
observación. a

Los Juzgados Centrales de Instrucción y la Audiencia Nacional
continuarán conociendo de la instrucción y enjuiciamiento de las causas
por delitos cometidos por personas integradas en bandas armadas o
relacionadas con elementos terroristas o rebeldes cuando la comisión del
delito contribuya a su actividad. y por quienes de cualquier modo
cooperen o colaboren con la actuación de aquellos grupos o individuos
Conocerán también de los delitos conexos con los anteriores. .

La legislación que pueda modificar esta atribución de competencias
se inspirará en el principio de inmediación judicial.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de mayo de 1988.

JUAN CARLOS R.

12910

EXPOSICION DE MOTIVOS

El año 1992 constituirá. sin ningún género de dudas, un hito
histórico para la proyección internacional de España. En el mencionado
ejercicio coinciden acontecimientos de tanta relevancia como son la
Conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América y la
celebración de las Olimpiadas de Barcelona. .

La importancia universal del Quinientos Aniversario del Descub~l

miento del Nuevo Mundo con la celebración de una EXPOSlclon
Universal en Sevilla y la celebración de los Juegos Olímpicos en ,
Barcelona son eventos que han de aprovecharse para lograr una
proyección mundial que mejore y faciliJe el conocimiento a nIvel
internacional de la sociedad española, tanto en sus aspectos culturales e
históricos como económicos y comerciales. La óptima realización de
ambos acontecimientos. así como todas las actividades conexas a su
celebración y el impulso que esta efeméride histórica puede suponer
para el reforzamiento de los lazos de hermandad entre España Y
América, potenciando nuestras relaciones culturales y económicas,
obliga a establecer un marco jurídico adecuado para el fomento de las
iniciativas ligadas a su ejecución. .

Por otra parte, parece evidente la necesidad de asegurar, en la medida
de lo posible, la participación en estas empresas de carácter colectivo Y
nacional, del mayor número de personas, para lo que conviene instru- i

mentar un conjunto de incentivos fiscales que estimulen su colabora- '
ción, respetando, en todo caso, el contenido de los artículos 31 y 133 de
la Constitución Española y 10 de la Ley General Tributaria, sobre los
que se articula nuestro ordenamiento fiscal.

Junto a la contribución de los entes públicos y de las personas y
entidades privadas a la rcalización de ambos acontecimientos, es preCISO
reconocer la que, como ha sido tradicional en la historia de la Entidad,
prestará la Cruz Roja Española en su desenvolvimiento, resolviendo
definitivamente la problemática existente en la actualidad en torno a la
tributación de una de sus principales fuentes de financiación. para
acometer las inversiones y hacer frente a los gastos que exige la
participación en acontecimientos de tal envergadura.
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armadas o individuos terroristas o rebeldes. el procesado que estuviere
ostentando función o cargo público quedará automáticamente suspen
dido en el ejercicio del mismo mientras dure la situación de prisión.

Artículo 504 bis

Cuando, en virtud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores. se
hubiere acordado la libertad de presos o detenidos por los delitos a que
se refiere el artículo 384 bis. la excarcelación se suspenderá por un
periodo máximo de un mes, en tanto la resolución no sea firme. cuando
el recurrente fuese el Ministerio Fiscal. Dicha suspensión no se aplicará
cuando se hayan agotado en su totalidad los plazos previstos en el
artículo 504, y las' correspondientes prórrogas. en su caso. para la
duración de la situación de prisión provisional.

Artículo 520 bis

1. Toda persona detenida como presunto partícipe de alguno de los
delitos a que se refiere el artículo 384 bis será puesta a disposición del
Juez competente dentro de las setenta y dos horas siguientes a la
detención. No obstante, podrá prolongarse la detención el tiempo
necesario para los fines investigadores, hasta un límite máximo de otras
cuarenta y ocho horas, siempre que, solicitada tal prórroga mediante
comunicación motivada dentro de las primeras cuarenta y ocho horas
desde la detención, sea autorizada por el Juez en las veinticuatro horas
siguientes, Tanto la autorización cuanto la denegación de la prórroga se
adoptarán en resolución motivada.

2. Detenida una persona por los motivos expresados en el número
anterior, podrá solicitarse del Juez que decrete su incomunicación. el
cual deberá pronunciarse sobre la misma. en resolución motivada. en el
plazo de veinticuatro horas. Solicitada la incomunicación. el detenido
quedará en todo caso incomunicado sin perjuicio del derecho de defensa
que le asiste y de lo establecido en los artículos 520 y 527, hasta que el
Juez hubiere dictado la resolución pertinente.

3. Durante la detención, el Juez podrá en todo momento requerir
información y conocer, personalmente o mediante delegación en el Juez
de Instrucción del partido o demarcación donde se encuentre el
detenido, la situación de éste.

Artículo 553

Los Agentes de policía podrán, aSimismo, proceder de propia
autoridad a la inmediata detención de las personas cuando haya
mandamiento de prisión contra ellas, cuando sean sorprendidas en
flagrante delito, cuando un delincuente, inmediatamente perseguido por
los Agentes de la autoridad, se oculte o refugie en alguna casa o. en casos
de excepcional o urgente necesidad, cuando se trate de presuntos
responsables de las acciones a que se refiere el artículo 384 bis,
cualquiera que fuese el lugar o domicilio donde se ocultasen o
refugiasen, así como al registro que, con ocasión de aquélla, se efectúe
en dichos lugares y a la ocupación de los efectos e instrumentos que en
ellos se hallasen y que pudieran guardar relación con el delito perse
guido.

Del registro efectuado, conforme a lo establecido en el párrafo
anterior, se dará cuenta inmediata al Juez competente, con indicación de
las causas que lo motivaron y de los resultados obtenidos en el mismo.
con especial referencia a las detenciones que, en su caso. se hubieran
practicado. Asimismo, se indicarán las personas que hayan intervenido
y los incidentes ocurridos.

Artículo 779

Se añade un párrafo tercero del siguiente tenor:

Tercero.-Los delitos a que se refiere el artículo 384 bis.

ArtIculo segundo

El artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedará
redactado en los términos que a continuación se expresan:

Artículo 579

1. Podrá el Juez acordar la detención de la correspondencia
privada, postal y telegráfica que el procesado remitiere o recibiere v su
apertura y examen, si hubiere indicios de obtener por estos mediós el
descubrimiento o la comprobación de algún hecho o circunstancia
importante de la causa.

2. Asimismo, el Juez podrá Rcordar, en resolución motivada, la
intervención de las comunicaciones telefónicas del procesado, si hubiere
indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la comproba
ción de algún hecho o circunstancia importante de la causa.

3. De igual forma, el Juez podrá acordar, en resolución motivada,
por un plazo de hasta tres meses, prorrogable por iguales períodos, la
observación de las comunicaciones postales, telegráficas o telefónicas de
las personas sobre las que existan indicios de responsabilidad criminal,
así como de las comunicaciones de las que se sirvan para la realización
de sus fines delictivos.

4. En caso de urgencia, cuando las investigaciones se realicen para
la averiguación de delitos relacionados con la actuación de bandas
armadas o elementos terroristas o rebeldes. la medida prevista en el
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TITULO PRELIMINAR

Objeto de la Ley

Articulo Uno
1. Es objeto de la presente Ley:

a) La regulación de los beneficios fiscales aplicables a la Exposición
Universal de Sevilla 1992. demás actos conmemorativos del V Centena
rio del Descubrimiento de América y a las SOCIedades Estatales
encargadas de su organización y celebración. . ..

b) La regulación de los beneficIOs fiscales aplIcables a la celebraclOn
y organización de los Juegos OlímpICOS de Barcelona ~n 1992.. . .

2. En lo no previsto expresamente en esta Ley seran de aplIcaclOn
las disposicíones generales y especIales que regulan el SIstema tnbutano
español.

TITULO PRIMERO

Régimen fiscal aplicable a la Exposición Universal Sevilla 1992
y demás actos conmemorativos del V Centenario del Descubri

miento de América

CAPITULO PRIMERO

Régimen fiscal de las Sociedades Estatales y de las actividades de
Gobiernos y Estados extranjeros

Articulo dos

La «Sociedad Estatal para la Exposición Universal Sevilla 92.
Socíedad Anónima», y la «Sociedad Estatal para la Ejecución de
Programas y Actuaciones Conmemorativas del V Centenario del Descu
brimiento de América, Sociedad Anónima», gozarán del mismo trata
miento fiscal que el Estado.

Articulo tres

Las actividades realizadas en España por Gobiernos y Estados
extranjeros O' por Organismos Internacionales, directamente relaciona
dos con la Exposición Universal de Sevilla 1992 y con los demás actos
conmemorativos del V Centenario del Descubrimiento de América,
gozarán del mismo tratamiento fiscal que corresponda a las del Estado
español.

Articulo cuatro

Lo dispuesto en el artículo anterio!' será, asimismo, aplicable a las
actividades del Ayuntamiento de Sevilla relacionadas con dicha cele
bración.

CAPITULO 11

Régimen fiscal aplicable a las personas y entidades colaboradoras en la
Exposición Universal de Sevilla 1992 y demás actos conmemorativos del

V Centenario del Descubrimiento de América

SECCIÓN PRIMERA.-IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Articulo cinco

Tendrán la consideración de partida deducible, a efectos de la
. determinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, las
cantidades que sean donadas a las Entidades citadas en el artículo dos
de esta Ley, con destino a la ejecución del objeto asignado a las mismas.

La cuantía de la deducción, sumada a la resultante de lo previsto en
.el artículo diecinueve, no podrá exceder del 30 por 100 de la base
imponible y será compatible con las deducciones por donativos estable
cidas en los artículos 13, letra m), de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre,
y 71.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, hasta un límite máximo
conjunto del 50 por 100 de la base imponíble.

La justificación de estos donativos se efectuará mediante cenifica
ción de las Sociedades Estatales, visada por la Comisión Nacional del
V Centenario o la Comisaría General de la Exposición, según sus
respectivas competencias.

Articulo seis

1. Los sujetos pasi vos del Impuesto sobre Sociedades podrán
deducir de la cuota liquida del Impuesto, el 15 por 100 de las inversiones
que efectivamente realicen en cumplimiento dc los planes y programas
de actividades establecidos por las entidades citadas en el artículo dos
y consistentes en:

a) Activos fijos materiales nuevos, sin que, en ningún caso, se
Consideren como tales los terrenos.

b) Obras de rehabilitación de edificios y otras construcciones que
reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 2329/1983, de 28
de julio, efectuadas en el ámbito territorial que se determine reglamenta
riamente y que contribuyan a realzar el espacio físico afectado por la
EXPO-92 de Sevilla.

Las citadas obras deberán cumplir, además, las normas arquitectóni
cas y urbanísticas que al respecto puedan establecer los Ayuntamientos
correspondientes y la Comisaría General de la Exposición.

c) Obras de mejora de fachadas, del medio ambiente o de espacios
de uso público que reúnan las condiciones arquitectónicas y urbanísticas
de lugar y fin establecidas en la letra anterior.

d). Edición de libros y producciones cinematográficas, discográficas
o audIOVIsuales que permitan la confección de un soporte físico, previo
a su reproducción seriada, siempre que estén relacionados directamente
con la EXPO-92 o el V Centenario del Descubrimiento de América, o
en general con la presencia espailOla en América y reciban la aprobación
de la Comisión Nacional para la Conmemoración del V Centenario o de
la Comisaría Generál de la Exposición, según sus respectivas compe
tencias.

e) La satisfacción en España o en el extranjero de gastos de
propaganda y publicidad de proyección plurianual que sirvan directa
mente para la promoción de la EXPO-92 o la Conmemoración del
V Centenario y sean aprobados por la Comisión Nacional para la
Conmemoración del V Centenario o la Comisaría General de la
Exposición. según sus respectívas competencias.

f) Los gastos de investigación en temas relacionados con el Descu
brimiento de América y la presencia española en América y los
programas de investigación o desarrollo en las áreas de la informática,
la telecomunicación, la construcción, el transporte y la seguridad de
nuevas técnicas o productos relacionados directamente con la EXPO-92
o la Conmemoración del V Centenario siempre que el plan de los
mismos sea aprobado. en el marco de sus respectivas competencias, por
la Comisión Nacional del V Centenario o la Comisaría General de la
Exposición y se presenten sus resultados en el marco de la EXPO-92.

2. Las anteriores deducciones tendrán como límite máximo el 25
por 100 de la cuota líquida del ImpuesIo y serán incompatibles, para los
mismos bienes o gastos, con la deducción por inversiones establecida en
el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. La ca.ntidad
deducible que exceda de dicho límite podrá deducirse sucesivamente de
las cuotas líquidas correspondientes a los cuatro ejercicios siguientes.

3. Para gozar del derecho a esta deducción será necesario que las
cantidades invertidas se contabilicen con separación en la contabilidad
del sujeto pasivo, de acuerdo con las normas del Plan General de
Contabilidad y las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades en

·relación con la deducción por inversiones.
4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá

por cuota liquida la resultante de minorar la cuota íntegra en el importe
de las deducciones por doble imposición y, en su caso, las bonificaciones
a quc se refiere el artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

5. Se bonificará hasta un 95 por 100 la cuota del Impuesto sobre
Sociedades que corresponda a los rendimientos de los empréstitos que
se' emitan y de los préstamos que se concierten con Organismos
Internacionales o con bancos e instituciones financieras extranjeras que
no tengan en España establecimiento permanente, para financiar las
inversiones necesarias para la realización de la Exposición Universal de
Sevilla 1992.

El disfrute de este beneficio requerirá su previo reconocimiento por
el Ministerio de Economía y Hacienda, mediante expediente tramitado
ante la Dirección General de Tributos, en el que se determinará el
importe de la bonificación.

Articulo siete

1. Las inversiones que hayan dado derecho a la deducción del
artículo anterior, podrán ser amortizadas en el plazo comprendido,
según su naturaleza, entre su entrada en funcionamiento o realización y
el 31 de diciembre de 1992.

2. En caso de que se haga uso de la amortización especial que
autoriza el apartado anterior, el importe de las amortizaciones anuales
no podrá superar el resultado de dividir el importe de la inversión por
el número de períodos impositivos que se cierren en dicho plazo, salvo
que se acredite la depreciación efectiva de los bienes en un período más
corto.

3. La contabilización de la amortización especial respetará los
siguientes principios:

a) Como amortización acumulada de cada ejercicio se reflejará
únicamente la que recoja la depreciación efectiva en el mismo del
elemento.

b) Se constituirá una previsión que recoja la diferencia entre la
dotación fiscal máxima prevista en el número anterior y la correspon
diente a la depreciación efecti va.

Esta cuenta se denominará «Previsión por amortización especial
EXPO-92» o «Previsión por amortización especial V Centenario», según
el destino de las inversiones.

Articulo ocho

1. Gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades los
incrementos de patrimonio que se pongan de manifiesto con motivo de
las aportaciones no dinerarias de bienes, valores mobiliarios y, en
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generaL de toda clase de derechos que figuren contabilizados en el activo
social efectuadas a título lucratiVo a las SOCIedades Estatales cItadas en
el articulo dos con destino a la ejecución del objeto asignado a las
mismas.

2. Asimismo gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades
los incrementos de patrimonio que se pongan de manifiesto con motivo
de las indemnizaciones percibidas por sujetos pasivos afectados por
expropiaciones de activos empresariales efectuadas para realizar obras
públicas que contribuyan a realzar el espacIO fíSICO afectado por la
Exposición Universal de Sevilla 1992. siempre que el Importe total de
las mismas se reinvierta en los bienes y condicIOnes a que se refieren los
artículos 148 a 155. ambos inclusive. del Real Decreto 2631/1982. de 15
de octubre.

SECCiÓN SEGUNDA.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FíSICAS

Artículo nueve
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas podrán deducir de la cuota !ntegra del Impuesto el. 10 por 100
de las cantidades donadas a las Entidades cItadas en el articulo dos de
esta Lev.

2. "La base de esta deducción, junto con las establecidas en el
artículo 29, letras E) y F), número uno, de la Ley 44/1978. de 8 de
septiembre, tendrá como límite el 30 'por 100 ~~ la base ImponIble del
sujeto pasivo o, en su caso, de la UnIdad familIar.

Artículo diez
A los sujetos pasivos que ejerzan actividades empresariales, profesio

nales o artísticas en régimen de estimación directa, les serán de
aplicación los incentiyos fiscales reguJad<?s.en los artículo~ seis y siete.de
esta Ley, en los térmmos y con las condiCIones que preve la normativa
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Igualmente les será de aplicación la exención por los incrementos de
patrimonio a que se refiere el apartado 2 del artículo ocho de esta Ley.
con la misma exigencia de reinversión de las indemnizaciones percibi
das.

SECCIÓN TERCERA.-IMPOSICIÓN INDIRECTA

Artículo once

Las transmisiones patrimoniales onerosas sujetas al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados gozarán
de una bonificación del 95 por 100 de la cuota cuando los bienes y
derechos adquiridos se destinen, directa y exclusivamente. por el sujeto
pasivo a la realización de las inversiones con derecho a deducción a que
se refiere el artículo seis de esta Ley o cuando los adquiera para
donarlos, en un plazo máximo de seis meses, a las Sociedades Estatales
que se indican en el artículo dos.

Artículo doce

1. Gozarán de exención en el Impuesto sobre el Valor Ailadido. con
derecho a la devolución mensual de las cuotas soportadas, las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizadas por las Sociedades
mencionadas en el artículo dos de esta Ley.

2. En todo caso, estarán exentas del Impuesto sobre el Valor
Ailadido las manifestaciones de carácter artístico. cultural, científico y
deportivo que hayan de tener lugar durante la EXPO-92 y la Conmemo
ración del V Centenario y que certifiquen la Comisión Nacional para la
Conmemoración del V Centenario o la Comisaría General de la
Exposición, según sus respectivas competencias, que se enmarcan en la
organización de la misma.

3. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Ailadido, en los
mismos términos que las operaciones citadas en el artículo 10 de la Ley
30/1985, de 2 de agosto, las ejecuciones de obra, con o sin aportación
de materiales, realizadas directamente para la construcción o reparación
de los edificios e instalaciones que constituyan la infraestructura de la
Exposición Universal de Sevilla, siempre que se acredite dicha circuns
tancia mediante certificación de las Entidades mencionadas en el
número anterior.

Artículo trece

El régimen aplicable a la EXPO-92 y a las Conmemoraciones del
V Centenario, en materia de importaciones, será el establecido por los
Reglamentos especiales a que hace referencia el artículo 25 del Regla
mento General de la Exposición Universal Sevilla-Chicago 1992, que
tendrán en cuenta las normas aduaneras y comerciales vigentes en
Espaila.

SECCIÓN CUARTA.-TRIBUT ACIÓN LOCAL

Artículo catorce
1. Los sujetos pasivos por la Licencia Fiscal de Actividades

Profesionales y de Artistas y por la de Actividades Comerciales e

Industriales gozarán de una bonificación del 95 por 100 en las CUotas
recargos correspondientes a las actividades realizadas durante la Exposr
ción Universal en el recinto de la misma.

Esta bonificación afectará también a las actividades de caráCIer
artístico. culturaL científico o deportivo que hayan de tener lugar
durante la Exposición Universal y que certifiquen la Comisaría General
de la Exposición o la Comisión Nacional para la Conmemoración del
V Centenario que se enmarcan en la 9rganización de la misma.

2. A estos efectos no será de aplicación lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 187 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen LocaL aprobado por Real Decreto
legislativo 781/1986. de 18 de abriL

.~rtículo quince

l. Las Empresas o Entidades que desarrollen exclusivamente los
objetivos de la Exposición Universal de Sevilla, según certificación de la
Comisaría General de la Exposición. gozarán de una bonificación del 95
por 100 de todos los tributos y tasas locales que puedan recaer sobre sus
operaciones relacionadas con dicho fin.

2. A los efectos previstos en este artículo no será de aplicación lo
dispuesto en el apartado l del artículo 187 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. aprobado
por Real Decreto legislativo 781/1986. de 18 de abril.

TITULO II

Régimen fiscal aplicable a los Juegos Olímpicos
de Barcelona 1992

CAPITULO PRIMERO

Régimen fiscal del Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992 y de
. las actividades de Gobiernos y Estados extranjeros

Artículo dieciséis

El «Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992» gozará del
mismo tratamiento fiscal que el Estado en el desarrollo de actividades
ejercidas en el marco de lo establecido en la Carta Olímpica y de
conformidad con lo estipulado en el contrato suscrito en Lausana el día
17 de octubre de 1986 entre el Comité Olímpico Internacional, el
Comité Olímpico Espailol y el Ayuntamiento de Barcelona.

Artículo diecisiete.

Las actividades realizadas en Espaila por Gobiernos y Estados
extranjeros o por Organismos internacionales, directamente relaciona
das con la organización y celebración de los Juegos Olímpicos, tendrán
el mismo tratamiento fiscal que correspondería a las del Estado espailol.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, estarán sometidos a
tributación en Espaila, de acuerdo con las disposiciones reguladoras del
Impuesto sobre Sociedades, los Convenios para evitar la doble imposi
ción y los demás Convenios internacionales que pudieran resultar de
aplicación, las contraprestaciones por toda clase de servicios y las
participaciones en ingresos de todo tipo generados por la organización
de los Juegos Olímpicos o actividades complementarias, que pudieran
obtener cualquier tipo de Entidades u Organizaciones.

Articulo dieciocho

Lo dispuesto en el párrafo primero del artículo anterior será,
asimismo, aplicable a las actividades del Ayuntamiento de Barcelona Y
en los restantes municipios en los que existan Comités Organizadores de
subsedes olímpicas, siempre que dichas actividades estén relacionadas
con la organización y celebración de los Juegos Olímpicos.

CAPITULO II

Régimen fiscal aplicable a las personas y Entidades colaboradoras en los
Juegos Olímpicos de Barcelona 1992

SECCIÓN PRIMERA.-IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artículo diecinueve

Tendrán la consideración de partida deducible, a efectos de la
dete~'ffiinación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, las
cantIdades que sean donadas al «Comité Organizador Olímpico Barcelo
na 1992» con destino al cumplimiento de sus fines.

La cuantía de la deducción, sumada a la resultante de lo previsto en
el artículo cinco, no podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible
y será compatible con las deducciones por donativos establecidas en los
artículos 13, letra m), de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y 71.2 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, hasta un límite máximo conjunto del 50
por 100 de la base imponible.

La justificación de estos donativos se efectuará mediante certifica
ción del citado Comité.
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Articulo rell1te
; Se bonificará hasta un 95 por 100 la cuota del Impuesto sobre
sociedades que corresponda a los rendimientos de los empréstitos que
se emitan y de los préstamos que se concierten con Organismos
,internacionales o con Bancos e In~tituciones financieras extranjer,as que
nO tengan en España estableCimiento permanente para financiar las
'1rtversiones necesarias para la realización de los Juegos Olímpicos.
, El disfrute de este beneficio requerirá su previo reconocimiento por
el Ministerio de Economía y Hacienda mediante expediente tramitado
ante la Direccíón General de Tributos. en el que se determinará el
Importe de la bonificación.

Articulo veintiuno

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades podrán
'deducir de la cuota líquída del Impuesto el 15 por 100 de las inversiones
'que efect~vamente realicen en cumplimiento. ~e los planes y pro~ra~as
de actividades establecidos por el «ComIte Organizador Ohmplco
Ilarcelona 1992» en:
, a) Activos fijos materiales nuevos. sin que. en ningún caso. se

'consideren como tales los terrenos.
, b) Obras de rehabilitación de edificios y otras construcciones que
t~únan los requisitos establecidos en el Real Decreto 2329/1983. de 28
dejulio. efectuadas en el ámbito territorial que se determine reglamenta
riamente y que contribuyan a realzar el espacio fisico afectado por los
Juegos Olímpicos de Barcelona 1992.

Las citadas obras deberán cumplir, además, las normas arquitectóni
éas y urbanísticas que al respecto puedan establecer los Ayuntamientos
correspondientes y el «Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992»,

c) Obras de mejora de fachadas, del medio ambiente o de espacios
de uso público que reúnan las condiciones arquitectónicas y urbanísticas
<le lugar y fin establecidas en la letra anterior.
: d), Edición de libros y producciones cinematográficas o audiovisua
les que permitan la confección de un soporte fisico, previo a su
reproducción seriada, siempre qlie estén relacio~adas directame1!!e con
los Juegos Olímpicos de Barcelona 1992 y reciban la aprobaclOn del
'«Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992».

e) 'La satisfacción en España o en el extranjero de gastos de
propaganda y publicidad de proyección plurianual que sirvan directa
mente para la promoción de los Juegos Olimpicos de 1992 y reciban la
:aprobación del «Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992».

f) Programas de investigación o desarrollo en las áreas de la
informática, la telecomunicación, la construcción, el transporte y la
seguridad de nuevas técnicas o productos relacionados directamente con
los Juegos Olímpicos, siempre que sean aprobados por el «Comité
Organizador Olímpico Barcelona 1992».

2. Las anteriores deducciones tendrán como límite máximo el 25
por 100 de la cuota líquida del Impuesto y serán incompatibles. para los
mismos bienes o gastos, con la deducción por inversiones establecida en
el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. La cantidad
deducible que exceda de dicho límite podrá deducirse sucesivamente de
las cuotas líquidas correspondientes a los cuatro ejercicios siguientes"

3. Para gozar del derecho a la deducción regulada en este artículo,
será necesario que las cantidades invertidas se contabilicen con separa
ción en la contabilidad del sujeto pasivo, de acuerdo con las normas del
Plan General de Contabilidad, y las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades, en relación con la deducción por inversiones.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por cliota
líquida la resultante de minorar la cuota íntegra en el importe de las
deducciones por doble imposición y, en su caso, las bonifi~aciones a que
se refiere el artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diCiembre.

Artfculo veintidós

l. Las inversiones que hayan dado derecho a la deducción del
artículo anterior podrán ser amortizadas en el plazo comprendido, según
su naturaleza, entre su entrada en funcionamiento o realización yel 31
de diciembre de 1992.

2. En caso de que se haga uso de la amortización especial que
autoriza el apartado anterior, el importe de las amortizaciones anuales
no podrá superar el resultado de dividir el importe de la inversión por
el número de períodos impositivos que se cierren en dicho plazo, salvo
qUe se acredite la depreciación efectiva de los bienes en un período más
Corto.

3. La contabilización de la amortización espt;cial respetará los
siguientes principios:

a) Como amortizacíón acumulada de cada ejercicio se reflejará
únicamente la que recoja la depreciación efectiva en el mismo del
elemento.

b) Se constituirá una previsión que recoja la diferencia entre la
dotación fiscal máxima prevista en el número anterior y la correspon
diente a la depreciación efectiva.

Esta cuenta se denominará «Prevision por amortización especial
Juegos Olímpicos 1992».
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Articulo reilllitrés

l. Gozarán de exenClOn en el Impuesto sobre Sociedades los
incrementos de patrimonio que se pongan de manifiesto con motivo de
las aportaciones no dinerarias de bienes, valores mobiliarios y, en
general, de toda clase de derechos que figuren contabilizados en el activo
social, efectuadas a titulo lucrativo al «Comité Organizador Olímpico
Barcelona 1992». con destino al cumplimiento de sus fines.

2, Asimismo, gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades
los incrementos de patrimonio que se pongan de manifiesto con motivo
de las indemnizaciones percibidas durante 1987 y 1988 por sujetos
pasivos afectados por expropiaciones de activos empresariales, efectua
das en el ámbito territorial del Polígono I del Plan Especial de Reforma
Interior (PERI) del Sector del paseo Carlos I y de la avenida Icaria, de
Barcelona. como consecuencia de la construcción de la Villa Olímpica,
siempre que el importe total de las mismas se reinvierta en los bienes
y condiciones a que se refieren los artículos 148 a 155, ambos inclusive,
del Real Decreto 2631/1982. de 15 de octubre.

SECCiÓN SEGUNDA.-IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FíSICAS

Articulo reinticuatro

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas podrán deducir de la cuota íntegra del impuesto el 10 por 100
de las cantidades donadas al «Comité Organizador Olímpico Barce-
lona 1992». '

2. La base de esta deducción, junto con las establecidas en el
artículo 29, letras E) y F), número uno. de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre. tendrá como límite el 30 por 100 de la base imponible del
sujeto pasivo o, en su caso. de la unidad familiar.

Articulo reinticinco

A los sujetos pasivos que ejerzan actividades empresariales, profesio
nales o artísticas en régimen de estimación directa les serán de
aplicación los incentivos fiscales regulados en lo artículos veintiuno y
veintidós de esta Ley. en los términos y con las condiciones que prevé
la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Igualmente les será de aplicación la exención por los incrementos de
patrimonio a que se refiere el apartado 2 del artículo veintitrés de esta
Ley, con la misma exigencia de reinversión de las indemnizaciones
percibidas.

SECCiÓN TERCERA.-IMPOSICIÓN INDIRECTA

Arf{culo reíntiséis

Las transmisiones patrimoniales sujetas al Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados gozarán de una
bonificación del 95 por 100 de la cuota cuando los bienes y derechos
adquiridos se destinen, directa y exclusivamente, por el sujeto pasivo a
la realización de las inversiones con derecho a deducción a que se refiere
el artículo veintiuno de esta Ley o cuando los adquiera'para donarlos,
en un plazo máximo de seis meses, al «Comité Organizador Olímpico
Barcelona 1992».

Articulo veintisiete

1. Gozarán de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido, con
derecho a la devolución mensual de las cuotas soportadas, las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizadas por el «Comité Organiza
dor Olímpico Barcelona 1992» para el cumplimiento de sus fines.

2. En todo caso. estarán exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido las manifestaciones de carácter artístico, cultural, científico y
deportivo que hayan de tener lugar durante la XXV Olimpiada y que
certifique el «Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992» que se
enmarcan en la organización de la misma.

3. Estarán exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido en los
mismos términos que las operaciones citadas en el artículo 10 de la Ley
30/1985, de 2 de agosto, las ejecuciones de obra, con o sin aportación
de materiales, realizadas directamente para la construcción o reparación
de los edificios e instalaciones que constituyan la infraestructura de la
Olimpiada de Barcelona 1992, siempre que se acredite dicha circunstan
cia mediante certificación del Comité Organizador mencionado en el
número anterior.

Arf{culo veintiocho

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá conceder, con sujeción
a los compromisos asumidos por España en virtud del Tratado de
Adhesión a las Comunidades Europeas, franquicia arancelaria y de los
demás tributos y tasas que graven la importación de los bienes que a
contínuación se citan, cuando se realice por exigencias de la celebración
de los Juegos Olímpicos 1992:

a) Elementos de transmisión para radio y televisión.
b) Ordenadores y demás elementos complementarios.
c) Elementos y aparatos de telecomunicación.
d) Marcadores e instrumentos de pista.
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El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Excmo. Sr. Subsecretario.

DISPOSICION FINAL

FERNANDEZ ORDOÑEZ

ORDEN de 18 de mayo de 1988 por la que se crea una
Oficina Consular Honoraria en Dhaka (Bangladesh).

12911

Excelentísimo señor:

Al objeto de atender a la colonia española que reside en Dhaka, y con
el fin de facilitar los trámites consulares necesarios, la Dirección General
del Servicio Exterior de este Ministerio, contando con el informe
favorable de la Dirección General de Asuntos Consulares, ha propuesto
la creación de una Oficina Consular Honoraria en Dhaka (Bangladesh),

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las AdministracIO
nes Públicas, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en Dhaka,
con categoría de Consulado Honorarío, con jurisdicción en la totalidad
de Bangladesh, dependiendo de la Embajada de España en Nueva Delhl
(República de la India).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madríd, 18 de mayo de 1988.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Segllnda.-No tendrán la consideración de renta, a efectos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los premios de los
sorteos organizados por la Cruz Roja Española.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a los períodos
impositivos no prescritos o pendientes de resolución firme a la entrada
en vigor de la presente Ley.

Tcrcera.-Lo establecido en la presente Ley se entiende sin perjuicio
de lo dispuesto en la Ley 12/1981, de 13 de mayo, de Concierto
Económico con el País Vasco. y en el Decreto-ley 16/1969, de 24 de
julio. por el que se regula la aportación de Navarra al sostenimiento de
las cargas de la Nación y la armonización de su régimen fiscal con el del
Estado.

ClIarta.-Salvo en los casos en que se prevea expresamente lo
contrario. las exenciones y bonificaciones fiscales establecidas en la
presente Ley se aplicarán sin necesidad de previa declaración sobre la
procedencia de su disfrute. La Inspección de Tributos comprobará la
concurrencia de las circunstancias o requisitos necesarios para el goce de
los beneficios fiscales. practicando. cn su caso, la regularización que
resulte procedente de la situación tributaria de los sujetos pasivos.

1. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su
publIcacIón en el «Boletín Oficial de! Estado».

. 2.. Respecto de los Juegos Olímpicos de Barcelona, cesará en su
VIgenCia ellO de agosto de 1992, yen cuanto de la Exposición Universal
de SeVilla 1992, el 13 de octubre de 1992, sin perjuicio de su aplicación
a las SOCiedades Estatales o al «Comité Organizador Olímpico Barcelona
1992» durante el período necesario para su completa liquidación.

3. La presente LeY se aplicará retroactivamenteen relación con las
per.sonas o Entidades y con· las a~tividades, bienes, actos o negocios
Jundlcos comprendidos en ella, siempre que estos últimos se hayan
realIzado o celebrado cumpliendo los requisitos establecidos en la
mls~la y se rec~)llozca así. por el Ministerio de Economía y Hacienda
mediante expediente traml1ado antc la Dirección General de Tributos

Cuando se trate de bonificaciones del Impuesto sobre Transmisione~
PatnmonIales. reguladas en los artículos once y veintisés de esta Ley, la
compctenCla para el reconOCimiento del beneficio y para la tramitación
del expediente corresponderá a los órganos homólogos de las Comunida
des Autónomas cn que el tributo hubiese sido cedido.

La solicitud de reconocimiento de los beneficios se presentará en el
plazo de tres meses contados desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley. '

4. Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de mayo de 1988.
JUAN CARLOS R.

DISPOSICIONES ADICIONALES

TITULO III

Medidas financieras

Articulo treinta y uno

1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministerio de
Economía y Hacienda, emita Deuda Pública del Estado hasta un
importe de 75.000 millones de pesetas, con la finalidad de financiar
gastos e inversiones originados por la EXPO-92 y demás actos conme
morativos del V Centenario y por la celebración de los Juegos Olímpicos
de Barcelona.

2. Las Sociedades Estatales mencionadas en el artículo dos y e!
«Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992» podrán emitir, con la
autorización y en las condiciones que determine e! Ministerio de
Economía y Hacienda, obligaciones y bonos, con destino a financiar sus
actividades.

Ar¡iculo treinta y dos

1. Se autoriza la emisión de sellos especiales de uso voluntario que
acuerde la Comisión de Programación de Emisiones de sellos de correo
y demás signos de franqueo, con los anagramas del V Centenario, de la
EXPO-92 o de Barcelona'92, con el valor facial que determine dicha
Comisión y con una sobretasa de cinco pesetas en todos los casos.

2. La recaudación obtenida por dicha sobretasa se afectará a las
Sociedades Estatales citadas en el artículo dos y al «Comité Organizador
Olímpico Barcelona 1992» para la financiación de ambos acontecimien
tos, una vez deducidos los costes, comisiones y gastos de fabricación y
distribución.

3. Se encomienda a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. a la
Dirección General de Correos y Telecomunicaciones y a «Tabacalera,
Sociedad Anónima», dicha fabricación y distribución conforme a sus
respectivas competencias en materia de efectos timbrados postales.

4. Se autoriza con carácter general a la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre a acuñar y comercializar monedas conmemorativas
y especiales de todo tipo en las condiciones que reglamentariamente se
determinen.

Ar¡lculo treinta y ¡res

1. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
destinará durante los años 1988 a 1992 los beneficios de un sorteo anual
ordinario a la financiación de la EXPO-92, las conmemoraciones del
V Centenario y los Juegos Olímpicos de Barcelona 1992, de acuerdo con
las normas que dicte al efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

2. En el caso de que por el Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado se explotara una Lotería Instantánea pura o
combinada con otra modalidad de jucgo, el Ministerio de Economía y
Hacienda podrá destinar un porcentaje de los beneficios netos obtenidos
a la financiación de la organización y celebración de la EXPO-92, las
conmemoraciones del V Centenario y de los Juegos Olímpicos de
Barcelona 1992.

SECCIÓN CUARTA.-TRIBUTACiÓN LOCAL

Articulo veintinueve
1. Los sujetos pasivos por la Licencia Fiscal de Actividades

Profesionales y Artísticas y por la de Actividades Comerciales e
Industriales gozarán de una bonificación del 95 por 100 en las cuotas y
recargos correspondientes a las actividades de carácter artístico, cultural.
científico o deportivo que hayan de tener lugar durante la XXV
Olimpiada, y que certifique el «Comité Organizador Olímpico Barcelona
1992» que se enmarcan en la organización de la misma.

2. A estos efectos no será de aplicación lo dispuesto en el apartado
I del artículo 187 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Articulo treinta
1. Las Empresas o Entidades que desarrollen exclusivamente los

objetivos de los Juegos Olímpicos de Barcelona 1992, según certificación
del «Comité Organizador Olímpico Barcelona 1992». gozarán de una
bonificación del 95 por 100 de todos los tributos y tasas locales que
puedan recaer sobre sus operaciones. relacionadas con dicho fin., .

2. A los efectos previstos en este artículo, no será de aplicación lo
dispuesto en el apartado I del artículo 187 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. aprobado
por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Primera.-La Sociedad anónima «Comité Organizador Olímpico
Barcel~l!a 1992, S. A.», .disfrutará del mismo régimen fiscal que el
«ComIte OrganIzador OlImpIco Barcelona 1992» en relación con las
actividades u operaciones competencia de éste: cuya realización y
desarrollo le sean encomendadas.


